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MENSAJE DEL PRESIDENTE  
 

 

 
 

 

 

No quiero empezar este mensaje sin agradecer el mayoritario apoyo recibido en la última Asamblea de la Asociación 
Filatélica Ecuatoriana, apoyo que ha hecho posible extender por un período más mis funciones como Presidente de la 
entidad. Esto me llena de entusiasmo, no solo por el hecho de que expresa la renovada confianza de los socios sino, sobre 
todo, porque me permitir á cumplir con el que al momento es el proyecto en el que he puesto todo mi empeño y 
dedicación: realizar en Quito una exposición continental, con motivo del sesquicentenario de nuestra primera emisión 
y de los ochenta años de la fundación de la AFE. 
 

Esa exposición, y la serie de actos que pensamos realizar para conmemorar estos dos hechos trascendentales, serán 
momentos destacados dentro del proceso de crecimiento cuantitativo y cualitativo que vive la filatelia ecuatoriana en 
los últimos años. 
 

Precisamente en el último trimestre  hemos tenido gratas noticias. Participamos en dos exposiciones internacionales, la 
mundial de Corea y la regional de San Pedro y Miquelón; en una y otra se obtuvieron importantes distinciones, entre 
ellas, la primera medalla de oro FIP recibida por una colección ecuatoriana, la de primera emisión de nuestro ex-
Vicepresidente Paúl Novoa. 
 

La presencia internacional del Ecuador es cada vez más importante y el número de colecciones competitivas se ha 
incrementado notablemente. 
 

Por desgracia, no todas las noticias han sido buenas. El mes pasado sufrimos una dolorosa pérdida: la muerte de Diego 
Gándara Pérez, activo socio de la AFE, que solo dejó de asistir a nuestras reuniones cuando su penosa enfermedad se lo 
impidi ó. 
 

Diego, coleccionista entusiasta, promotor de la filatelia siempre en busca de nuevos filatelistas, deja entre nosotros un 
vacío que será imposible de llenar. Hemos perdido a un gran amigo, un hombre de bien, ejemplo de rectitud e integridad, 
cuyo ejemplo estará siempre presente entre quienes nos honramos con su amistad y recibimos de él enseñanzas, 
ejemplo y lecciones de vida. Continuar con el trabajo de estudio y desarrollo de la filatelia ecuatoriana será, sin duda, el 
mejor tributo que podamos dar a su memoria.  
 

Este Boletín es una forma de hacerlo. En esta oportunidad nos unimos a la Tercera Exposición Filatélica del Pacífico Sur, 
en la que participaremos entre el 20 y el 24 de octubre, con cuatro artículos dedicados a los cuatro países que iniciaron 
este proyecto que este año alcanza ya nivel continental. 
 

Colombia está presente con el importante estudio de Gian Marco Caruso sobre las cubiertas de valor declarado de ese 
país; agradecemos a Gian Marco por habernos proporcionado esta nueva versión de su trabajo y por habernos 
autorizado para publicarlo.  
 

Juan Pablo Aguilar se refiere a los llamados Ȱavioncitosȱ, estampillas forjadas que, sin embargo, tienen no poca demanda 
y se pagan a buenos precios cada vez que se ponen a la venta. 
 

Otra pieza forjada, esta vez a partir de una de las primeras tarjetas entero postales del Perú, es objeto del análisis de 
Georg Maier en el artículo que nos ha proporcionado para esta entrega. 
 

Finalmente, Jorge Torelli nos entrega importante información sobre los autores de los grabados que sirvieron para la 
impresión de billetes y piezas postales, encargados por Chile a la American Bank Note Company. 
 

Mantenemos nuestras secciones permanentes: el estudio de las monedas predecimales ecuatorianas de Alfonso Carrillo, 
la noticias de nuestra vida institucional  durante el último trimestres y las novedades en estampillas y matasellos 
emitidas y autorizados por el Correo ecuatoriano. Incluimos también una nota de Miguel Naranjo sobre una interesante 
pieza de nuestra primera emisión: un sello de un real amarillo utilizado varios días después de que se dispuso el retiro 
de estas estampillas. 
 

Esperamos que disfruten de esta nueva entrega.  
 
 

Teddy Suárez Montenegro 
PRESIDENTE DE LA AFE 
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Gian Marco Caruso  

 

 
 
5ÎÁ ÃÕÂÉÅÒÔÁȟ ÃÏÍÏ ÄÅÆÉÎÉÃÉĕÎ ÄÅ ÕÎ ÅÎÔÅÒÏ ÐÏÓÔÁÌȟ ÅÓ ÕÎ ÐÁÐÅÌ ÁÄÈÅÓÉÖÏ Ï ÕÎÁ ȰÅÓÔÁÍÐÉÌÌÁ 
ÄÅ ÇÒÁÎ ÔÁÍÁđÏȱ ÕÔÉÌÉÚÁÄÁ Ù ÐÁÇÁÄÁ ÐÁÒÁ ÁÓÅÇÕÒÁÒ ÕÎÁ ÃÁÒÔÁ ÙȾÏ ÓÕ ÃÏÎÔÅÎÉÄÏȢ 3Å ÃÏÎÏÃÅÎ 
ÅÎ ÉÎÇÌïÓ ÃÏÍÏ Ȱ)ÎÓÕÒÅÄ ÌÅÔÔÅÒ ÓÔÁÍÐȱȢ 3Å ÁÐÌÉÃÁÂÁÎ Ï ÐÅÇÁÂÁÎ ÁÌ ÒÅÓÐÁÌÄÏ del sobre al cual 
el remitente deseaba asegurar su contenido. Estampillas de gran formato o también 
ÃÌÁÓÉÆÉÃÁÂÌÅÓ ÃÏÍÏ ȰÅÔÉÑÕÅÔÁ ÅÎÔÅÒÏ ÐÏÓÔÁÌȱ ÁÄÈÅÓÉÖÁ ÃÏÎ ÔÁÒÉÆÁ ÖÁÒÉÁÂÌÅ ÐÁÒÁ ÅÌ ÃÏÒÒÅÏ 
asegurado. 
 
Para describir gráficamente una Cubierta de Valor Declarado se debe necesariamente 
empezar por sus dimensiones: 130 mm (horizontal) y 65 mm (vertical). Se divide en dos 
secciones o franjas horizontales. La primera franja o franja superior, de 30 mm de altura 
contiene, en un diseño alrededor del número, el valor de la tarifa a ambos extremos (para 
las emisiones con la denominación de Estados Unidos de Colombia) o solo la cifra al extremo 
derecho (para las emisiones con denominación República de Colombia). En el centro de la 
franja superior, según la emisión, se encuentra la bandera o el escudo nacional y las palabras 
Certificacion con contenido . En esta primera sección, en la parte inferior y con líneas 
intercalares, se imprimieron las palabras: 
 

Salió de  ___________________________  en  ________________   de 18 ______ 
(nombre de la ciudad/oficina postal)       (fecha: día y mes)                   (año) 

 
La segunda sección, o franja inferior, es un espacio dedicado exclusivamente para escribir  
los nombres de remitente y destinatario y la descripción sintética (solamente el valor en 
números) o una descripción más específica (contiene documentos, un billete del banco .......). 

Aparece en el ángulo superior izquierdo la palabra Remite. 
 
Alex Rendón fue un estudioso profundo del tema de las cubiertas postales en Colombia y 
sus artículos, sobre la reconstrucción de planchas de las cubiertas, fueron publicados en los 
ÁđÏÓ χπȭÓ Ù ψπȭÓ ÅÎ ÌÁ  revista  del  Collectors  Club de New York. Rendón mencionaba que el 
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Salió de Ibagué a Girardot, Abril de 1898  

 

valor impreso de las cubiertas servía para pagar tanto el valor del envío o tarifa del peso del 
sobre como también el valor asegurado de la carta y/o de su contenido declarado o no. 
 
Las cubiertas fueron utilizadas y pagadas para asegurar el envío de dinero en billetes de 
curso legal o documentos legales (letras de cambio y escrituras) hasta por un valor máximo 
permitido de 100 pesos, como lo indicaba la ley que autorizó su impresión y uso, para la 
primera emisión de 1865. Fueron impresas varias emisiones hasta 1912 a nivel nacional y, 
a nivel regional se conocen las impresas en el Estado Soberano del Tolima (1878 a 1896, 7 
emisiones) y la del Estado Soberano de Cundinamarca (1 solo valor). 
 

 
Cubierta enviada de Medellín a Bogotá, 1912  
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Cómo se diligenciaba  una cubierta  
 
Se elegía una cubierta de acuerdo al valor de la suma a asegurar o del tipo de documento a 
enviar. Calculando que la tarifa aplicada era el 1% del valor a declarar, se escogía, de 
acuerdo a la emisión la que correspondía o en su defecto a la de tarifa superior.  
 
La oficina postal tenía un especifico registro para las cubiertas, (como los libros de 
contabilidad con bastantes columnas), donde se escribía lo mismo que se escribía en la 
cubierta: Oficina de envió; día, mes y año; y en alguna parte de la franja superior el número 
de registro (del libro de cubiertas). 
 
En la segunda sección o parte inferior de la cubierta, que iniciaba con Remite , se escribían 
el nombre del remitente y el nombre del destinatario, y el contenido del sobre (billetes, 
monedas, documentos, escrituras, letras de cambio, retratos). Muchas veces el contenido 
asegurado no se escribía en la cubierta pero si en el registro de cubiertas.  
 
,ÁÓ ÏÆÉÃÉÎÁÓ ÄÅ ÃÏÒÒÅÏÓ ÄÅ ÃÁÄÁ ÐÕÅÂÌÏ Ï ÃÉÕÄÁÄ ÔÅÎþÁÎ ÄþÁÓ ÆÉÊÏÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ȰÌÌÅÇÁÄÁȱ ÄÅÌ ÃÏÒÒÅÏ 
y publicaban la lista de las cartas (durante el siglo XIX no se entregaban a domicilio). Así el 
destinatario leía su nombre en la lista  o alguien se lo comunicaba y se presentaba en la 
oficina de correos a reclamar el sobre con la cubierta de valor declarado. El sobre se abría 
delante del destinatario que firmaba encima de la cubierta misma y en el registro de 
cubiertas que llegaban a la oficina postal; su contenido era  entregado y  el sobre con la 
cubierta todavía aplicada al sobre o envoltura (de la cosa enviada) era devuelto a la oficina 
de envió de correspondencia para llenar la última columna del registro de cubiertas: 
Entregado .  
 
Por qué y para qué se usaron las cubiertas de Valor Declarado  
 
Las cubiertas usadas en gran cantidad por casi 50 años en Colombia fueron utilizadas entre 
privados y autoridades civiles y eclesiásticas. Algunas pocas cubiertas fueron enviadas a 
destinarios fuera del territorio colombiano.  
 
Las cubiertas de valor declarado de Colombia fueron autorizadas para un propósito 
específico, con características filatélicas precisas y definidas de identificación del país y de 
los valores y colores diferentes según las distintas tarifas y emisiones. El  uso de cubiertas 
se hizo necesario y talvez obligatorio. El servicio postal colombiano ofrecía, también por 
motivos de seguridad, el transporte asegurado de valores preciosos.  
 
Ya en la segunda mitad del siglo XIX nacían las primeras empresas dedicadas a la venta de 
muebles, libros y servicios que debían ser pagados desde muchos lugares. Los  pagos se 
enviaban amparados por una cubierta de valor declarado.  
 
Parientes y jornaleros trasferidos a otros pueblos enviaban dinero a sus familias mediante 
las cubiertas de valor declarado.   A nivel nacional el correo colombiano  debía superar  
muchas dificultades topográficas pues a finales del siglo XIX se trasportaba el correo por los 
ríos o a lomo de mulas y caballos. El correo sufría imprevistos de clima, de seguridad y de 
tiempo. El uso de las cubiertas se hizo frecuente y necesario para asegurar el envío de dinero 
en billetes y monedas, pequeños trozos de oro y plata y escrituras de propiedad raíz, 
documentos varios e inclusive fotografías (alguna cubierta así lo indica).   
 
Cubiertas de valor declaro del Estado soberano del Tolima  
 
Los Cubiertas de valor declarado del Estado Soberano del Tolima fueron emitidas por 
primera vez en 1878 autorizadas (con valores de 5, 10 y 50 centavos) con el mismo decreto 
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que permitió imprimir el papel sellado del Estado Soberano. Fueron impresas en Bogotá por 
el famoso y conocido impresor de estampillas y cubiertas nacionales  Demetrio Paredes. Las 
primera emisión de cubiertas del Tolima se identifica fácilmente por ser la de mayores 
dimensiones de todas las demás: 155 mm x 65 mm. Las siguientes emisiones tienen las 
mismas dimensiones de las cubiertas nacionales. 
 

 
Cubierta de Valor declarado del Tolima, impresa en Bogotá  

 
Cuando las Cubiertas (estampillas de valor asegurado de gran tamaño) fueron pegadas al 
sobre en las poblaciones del Estado Soberano del Tolima, permitían asegurar el envió de 
dinero en monedas y billetes y de documentos entre ciudadanos y autoridades oficiales 
dentro y fuera del territorio del Estado Soberano.  
 
El uso de las cubiertas de valor declarado del Tolima fue  regulado básicamente por las 
mismas tarifas y condiciones de las cubiertas nacionales. Por ejemplo para enviar 10 Pesos 
en billetes, la tarifa aplicable era del 1%, es decir 10 centavos, aplicando al respaldo del 
sobre una cubierta de valor declarado de 10 centavos. Sin embargo hubo variaciones en la 
aplicación y cobro del servicio. En algunos casos, para enviar documentos, cuyo valor del 
contenido no pudo ser fácilmente establecido, (letras de cambio o documentos de negocios) 
se aplicaba o fue aplicada la máxima tarifa (50 centavos). En muchos casos  el texto de la 
descripción del contenido del sobre no indicaba  específicamente que valor o que 
documento se estaba enviando. La última emisión de 9 valores fue impresa en 1896 con 
valores entre 20 centavos y un Peso. 
 
Cubierta de Valor declara do del Estado Soberano de Cundinamarca  
 
Se conoce solo un valor (20 centavos) impreso en papel verde firmado (con sello de tinta) 
por el Administrador General de Correos del Estado soberano de Cundinamarca.   Sus 
dimensiones son 110 mm (horizontal) y 55 mm vertical, cortadas con márgenes hasta de 10 
mm por cada lado. 
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Impresa antes de 1886, sus textos son los siguientes: En la primera línea se lee EE. UU. DE 
COLOMBIA y E. S. DE CUNDINAMARCA. En la segunda línea: CERTIFICACION CON 
CONTENIDO y VALE VEINTE CENTAVOS. En la tercera línea: CORREOS PROVISIORIOS DE 
#5.$).!-!2#!Ȣ ,ÕÅÇÏ ÌÁ ÓÉÇÕÉÅÎÔÅ ÌþÎÅÁ ÉÎÉÃÉÁ ÃÏÎ ȰRemiteȱ Ù ÌþÎÅÁ ÄÅ ÐÕÎÔÏÓ ÈÁÓÔÁ ÅÌ 
borde derecho y una segunda línea de puntos de extremo a extremo. Para terminar en la 
parte inferior aparece impreso:  
 
Bogotá, ______ de ____________________ de 188 __     El Administrador General 
 
Y debajo aparece su firma en sello de tinta. 
 
Certificados oficiales de Bucaramanga con diseño de l as Cubiertas de Valor Declarado  
 
Los certificados oficiales (otro tipo de entero postal colombiano) fueron impresos con 
autorización de las oficinas locales de correos nacionales pero no aparece impresa ninguna 
tarifa a pagar o valor impreso que se pagaba por el uso de los certificados oficiales. Fueron 
utilizados para enviar estampillas nacionales y de timbre, tarjetas e impresos postales, 
documentos contables entre oficinas postales y documentaciones de todo tipo  entre 
oficinas del gobierno, tribunales y juzgados. 
 

 
 
En variados casos los certificados oficiales también sirvieron para enviar documentos 
varios y dinero entre empleados de las oficinas postales o entre particulares, cumpliendo la 
misma función de las Cubiertas de Valor Declarado. 
 
Los diseños y tamaños, formatos y distribución de textos, así como los papeles empleados 
en los Certificados Oficiales varían de oficina postal en oficina postal. La única excepción es 
la de los Certificados Oficiales impresos en Bucaramanga y esa es la curiosidad que se 
explica a continuación. 
 
En Bucaramanga fueron impresos dos Certificados Oficiales  en los ultimos años de la 
denominación de Estados Unidos de Colombia (1880-1886) y cuatro modelos de 
Certificados Oficiales impresos con la denominacion Republica de Colombia (1887-1892 
fechas de ejemplares usados). La curiosidad es que los diseños y tamaños  y diagramación 
utilizados para estos certificados oficiales impresos en la tipografía de Andres Nigrinis y en 
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la Tipografía Mercantíl de Bucaramanga, son los mismos diseños y tamaños y diagramación 
de las Cubiertas de Valor Declarado nacionales y del Tolima. 
 

 
 

Conclusiones 
 
Este artículo intenta en manera descriptiva y analítica dar a conocer, a principiantes y 
coleccionistas, el porqué de su creación como entero postal, su uso y  aplicaciones de las 
Cubiertas de Valor declarado de Colombia y de los Estados Soberanos del Tolima y 
Cundinamarca como parte fundamental del primer capítulo de los enteros postales de 
Colombia.  
 
Las Cubiertas de Valor Declarado jugaron un papel fundamental en el desarrollo del correo 
en Colombia porque aseguraron con su existencia el envío de documentos y dinero de 
manera segura y confiada entre particulares e instituciones. 
 
En 1865 se crearon y autorizaron simultáneamente en Colombia las Cubiertas Oficiales y 
los Certificados de Valor Declarado. Con objetivos y propósitos diferentes fueron utilizados 
con mucha difusión en la mayoría de las ciudades conectadas a las rutas postales del 
territorio nacional durante casi 50 años.  
 
En algunos casos se hizo una fusión-intercambio entre el uso específico de los Certificados 
Oficiales y el de las Cubiertas de Valor Declarado porque  debido a su variado empleo en las 
oficinas postales, su escasez temporal en algunos casos y empleo provisional de unos con 
otros dieron como resultado una infinita variedad de miles y miles ejemplares que se han 
coleccionado desde sus orígenes.  
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LA BUENA FORTUNA DE UNA 

SERIE FORJADA 
 

 
 

Juan Pablo Aguilar Andrade (AFE 823)  
 

 

 
 
0ÅÓÅ Á ÌÁ ÁÄÖÅÒÔÅÎÃÉÁ ÑÕÅ ÈÁÃÅ ÍÜÓ ÄÅ ÕÎÁ ÄïÃÁÄÁ ÈÉÚÏ 2ÏÂÅÒÔ !Ȣ $ȭ%ÌÉÁ1, todavía se ofrecen, 
y se venden a buen precio en internet, tanto sueltos como en sobre, los sellos de la serie 
ÃÏÎÏÃÉÄÁ ÃÏÍÏ ȰÁÖÉÏÎÃÉÔÏÓȱȢ 
 
Esta serie la conforman la estampilla de un centavo color naranja con el retrato de Vicente 
Ramón Roca (Banco Central 339, Scott 199), y los sellos de uno a diez centavos emitidos 
para conmemorar el centenario de la independencia de Guayaquil, tanto los de correo 
ordinario como los de correo oficial (Banco Central 372-381 y 392-401, Scott 223-232 y 
O136-O145), todos con un resello en el que aparece la imagen de un avión. 
 
Olivier Bertossa, en su catálogo especializado, incluye cuatro resellos distintos sobre estas 
estampillas, en colores negro, azul o rojo; los resellos existen también dobles e invertidos2. 
 
Las estampillas con estos resellos aparecen en piezas postales con matasellos del tipo 
ȰÁÒÜÂÉÇÏÓ Ù ÒÏÍÁÎÏÓȱȟ ÄÅ ÌÁ ÃÉÕÄÁÄ ÄÅ 1ÕÉÔÏȟ ÃÏÎ ÆÅÃÈÁ ρχ ÄÅ ÊÕÌÉÏ ÄÅ ρωςσȢ 
 
 

   

 

 

                                                             
1 2ÏÂÅÒÔ !Ȣ $ȭ%ÌÉÁȟ Ȱ%ÃÕÁÄÏÒȡ ÂÏÇÕÓ ÆÉÒÓÔ ÆÌÉÇÈÔ ÃÏÖÅÒÓȱȟ The Mainsheet, número 99, agosto de 2000, pp. 
2-6 
2 Olivier Bertossa, Catálogo Especializado de los sellos postales del Ecuador, Quito, 1994, p. 26. 


